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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : a 4 

  

RESOLUCION 8 Dndat=ta 14% 

CESAR ZORAL VASQUEZ, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

QUE el 8 de Abríl de 1994 se he otorgado ante el señor Rotario 
Público Sexto del Cantán Cuenca, doctor René Durán Andrade, la escritu- 
sa blica de transformación de la comenta * AUSISORUTAS S. CH. Go 

UDR.? a sociedad enónima dencminada * AUSIBORDIAS 5. CH. Ga 
REMITA AOSTA” y almanico de cacátal; 

SEE el sefor Higuol Gemntogo Caivinagua en su calidad de Cernte 
la Compañía, om el patrocinio del doctor Marcelo Lloret Oruilana, 

ha esticitaco la aperteción de le indicada escritura pnlca, BCE 
ñando para el efecto tres copias certificadas de la mismaz 

QUE el Consejo Provincial de Trínsito del Arusy msdisnte Oficio 
246-CPTA de 15 de Marzo de 1994 sutoriza la transforaeción de la 

Calla por escmdes el número de de socios al establecido en las reformas 
la Ley de Conpañlas; 

(UE el Departamento de Inspección y Contral ha emitido el 7 de 
junio de 1994 el informe fevocable Ne 094-10-TA3 

QUE el Departemento Jurídico meliante Infomme N% 260-D7-94 de 
14 da junio de 19%. ue pronuncia favorablemente pera la continuación 
del Ca, una vez que considera que la meferida escritura rema 
los requsitos legales y la compañía el día de hoy ha cumplido con 
sus cbligacionespara con la Superintendencia de Cupañías; 

EN uso de las atribuciones que le confiere la Resolución 5 ADIS> 
92486, expoñida epor el señor Superintendente de Ocspañías el 18 de 
Novienbre de 1992, 

RESUCINES 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) la transformación de la compañía 
de responsabilidad limitada ”" AUSTRORUTAS £. CM, Go CIA. 110M.” a 
sociedad anónima " AUSINCRUTIAS 3, CH. S. COMBBAÑZA ANORIMA” ; b) el 
aumento de cmpital en TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVEMA MIL SUCREIS 

($ 3'990.000), con lo cual el capital suscrito asciende a CINCO MILLO» 
MES CUARESUA MIL SUCRES £ $ 5*%040.000) dividido en cinco mil cuenta 
(5.040) acciones ordinarias de una mil sucres cada unas y. <) los 

estatutos constantes en la referiós escritura píblica. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el suñor iitario Sexto del Cantón 
Cuenca, cumpla lo siguiente: a) tome nota al margen de la zotriz de 
la escritura píblica que se aprueba, Jel contenido de esta Resalu- 
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DOY FE: que he dado cumplimiento con la dispuesto en 

el Artículo Segundo de la resolución que antecede. 

Cuenca, diez Y seis de junio de mil novecientos 

noventa y cuatro, 

  

CER. ..- 
pusa. 
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